
\ 

SEMARl'JAT . /¡;':'C:';\;~l o !!,~ ~URIDAD SECRETARiA DE 
MEDIO 1\MIIIENTE 

Y RllCURSOS NATURALES 

1! 

'::..:..;~\"'·.f.;!r.';.li' ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Sefcuridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 • 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanda Comercial 
1
1 

Dirección q~Reral cJ,e GestJó~ Comercial 
¡1 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14895/2017 

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 
"20 17. Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicano~" 

C. FERNANDO ORTEGA CERDA 

PRESENTE 

•. 4<5u TO: Licencia Ambiental única 
. > . . · . !31TÁC.ORA: 09/LUAOOlS/06/17 

En atención a la solicitud ingresada:a ·E;sta: ·Agef1cia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SectOr Hidrocarburos; ·.en lo sucesivo la AGENCIA. el día o 1 
de junio de 2017 y turnada para su aterieióri a: la Dir.ectión:General de Gestión Comercial. 
adscrita a la U~idad de Gestipn.' .SUpervisión)~specdóri,t~igilan~ia Cót{lercial, por medio del 
cual en su caracter. de representante legal d~l¡ estaqlec1m1ento - GLOR.IMARC~ S.A. DE C.V., 

• 1 .... ; : . . · .. . . . . . . . . 

con ubicación en . :AVENIDA JUAREZ' 595; MUNICIPIO TECA TE;- ESTADO DE BAJA 
CALIFORNt:A,. en IF> s.~~esivo -~1 REGULAQQ.trarTiitaUq:ncia 1-¡iftbiental,única ~L"}U). Una vez 
evaluada la 1nferrryaC1onprese11tada, y · · ·. ·. · _ . . . ·, t · .. · 

:\ .: COÑ 'SI·DE'RANDO . . . 

l. Que esta Directión Ge~eral de Gésti6n C_O'm~rcia(es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la LAUs.blicítada por el REGULADO; de .conformidad con lo dispuesto en 

·los artículos 4 fracCión XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Agencia 
Naéional de Seguridad · IndUstrial y . dé Protección al Medio Ambiente del .Sector 
Hidrocarburos. · · · 

11. Que el día o 1 de junio de 2o 17 sé recibió .en la · AGENCIA. la solicitud de LAU para el 
establecimiento GLORIMARC, S.A. DE C.V., misma que fue registrada. con número de 
bitácora 09/LUAOOlS/06/17. 

111. Que el REGÜLADO cumple con los requisitq~ : necesarios para eL trámite de LICENCIA 
AMBIENTALÚNICA;mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUAOOlS/06/l:i. : · . . _ Í · . , 

Por lo tanto. con fundamento en iós ·artfculos 1, 3 fr~cció'h XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

· de la Ley de la Agencia Naci?nal de Seguridad IndUstrial y de Protecci~n al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1

1
1 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio ;Ecológico y la ( 

1' i · Página 1 de 6 
1 1 • • rq ' ' ' e_ 

Av. 5 de Mayo~o. 290, Col. Sathorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
1 Teléfbno (+52.55) 91.2ó.Ol.OO - www.asea.gob.mx 

l.n Ae!!O(i:l N<:~cioaJI de Seeu rid~tlt nclustria l y de Protc::cién JI Ml•t:!ic P.mbicntc: del Sc.nor HiUroc.1rburo~ tnmbiC:·n tJtili:u.l d <:~cróni:no ~1\Sb\" 
y las p::tiJbL'J~,; "Ar,c:m:ia de Seguridad. Energía y Ambir:nt{' .. como parte: tJc ~u id<:nUt!ruJ illstituciorK•I 

leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

leticia
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 



\ 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIT:NTE o ~a~~u~ 
Y RECUHSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14895/2017 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2 O 17 

·'2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI ~el Regla:mento

1

1de la Ley General del 
Equilibriq ~cológi~o y la¡fl~otecC:ión .aiAmbierte en matér¡a: de.- Prev~nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por/ el que .se 1;reforman y adicionan 
diversas d;isposiciones al diverso que establ.ece los procepimien:tós' ·para obtener la LAU, 
mediante un trárTjite·único, así como la actualización de la información de emisiones mediante 
una cédula de operaCión anual, J)ublicado elll'de. abril de 19 9 7 ,' así como las demás 
disposiciones que resulten aplicábles;·_e?ta _D.ireétión:Ger)eral.de Gestión Comercial, 

•• ·#' 

. ;1 . . . 

PRIMERO.:. .Tener por cumplidos .Jo~ : r~ql)i!iitos ·técnitQS:: y legales >Presentados por el 
REGULADO pa.ra tramitar y obtener la · Ucencj~i~.'nibiental ÚniCa. ·· .. 

. ...... .. . 
SEGUNQO.- OTO~GAR al REGULADO la; ' . " 

LICENCIA-AMBIENTA~ ÚNICAN~\/\U~ASEA/24:017io 17. 

La presente Licéricia Arnbientai,Ünica queda.sujet'a al: cumplimiento de, las siguientes · .· 
. . ' : . ' .· .· ... · ..... . \ .. . . ,, . . . . . 

- e o :No·1 ·~ ·Lo NA~ TE.~ : · 
•• • • • • : . • • • ,. • • • • • • •., • • ~. • • 1 • • • • 

l. · · .. ta : LAU. ailipara. el · fLincionai'Diento y la 6peradÓM qeF es-tablecimiento denominado 
GLORIMARC, S.A. _DE'CV:,::c?h ubica~ion ' e~ A1VENI_D~ JY,ÁREZ 59~ . TEC_ATE, 
ESTADO DE BAJA CAliFORNIA, que se dedJca a 1~ comerc1ahzappn de gaso!JnaydJesel, 
cpr1 una cp.paC:idruJ; instalada de sumipistro. anual1 qe · 1,5 79 ~etros cúbitos Pe m ex 
Magna, 40 8 metrOs cúbicos PemexPrem.ium y49 2 J\11etros cú~icos de 'Pe m ex Di ése!. 
El ~stablecimientp cuenta para,su operación son las ipstalaciones descritas en la Tabla 
1 del prestrite. · - · · · - >.: ¡ .. .· L· . < .. · ··· 

: Tanque d~ Pernex M~gnª·· 
• Tanque de Pemex.Pre_rni \J rn 
· Tanque de Pemex Diésel 
• Dispensario 1 
. Dispensario - ~ 
' Dispensario 3 

60P9.Q .. .. . 
.. §O,QQO ·_ .·· ..... . 

6o;q_oo 
6 
6 
4 

litros ... 

litros 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
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pis_peos.ªri()_ 4 ___ _ 4 Pistolas 
. Y~Iv_l11éJ. _d.e\'t=Q.t~q ----- ---·· ____ ___ _ .. . _ __ __ _ ________ ___ __ 

11. La presente LAU se expide por -única vez en .tanto el establecimiento no cambie de 
ubicación o de actividad; según le·Jue autprizada.:Si es este el _caso deberá solicitar una 
nueva lAU. Si existe cambio de razón sodal, aumento en la capacidad de 
almacenamle~~o. cambios de proceso, ampliación de _ ~nstalaci~nes o la 
generación -de nuevos residuos peiigrosos, -__ deberá presentar __ la solicitud de 
actualizatió~ a las condicioriantes .respéctivas~ _ .-. ' · _ · _ 

1 1 ' ' ' ' 

111. La L~U : ~s 1~ntransfe:i. 81tl · a . ?.t:.6s ~~tablecimlentos y -_ ~~~ otorg~ sin. p'eduicio de las 
autonz?.Cibn~s. perm1sqs ~ y reg1stros 'que peban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente. · · · · · · 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no s'e emitan lineamientos.-directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas: dé car~ct~~ gener~l · por .p_arte . de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Seeretaría de Medio An1biente y _Recursos Naturales :Su Cédula de Operación 
Anual en los ;términos vigentes estableciqos; a partir del añ? 2018. ·. 

V. Asimismó el REGULADO,deberá:estiriiar y.repÚr!ar en la Cédula;de¡Operación ·anual 
correspondiente; ·conforme a krétablecido en: el Artículo 2 o de.l Reglarnent0 de la Ley 
General del Eqúilibrio'E·C:ológico:,Y.Ia'· Prótecdón al Ambiente en materia de Registró de 
Emisiones y TransferenCia. de Coiitarii\inarites,lás ·emisicmes -de· los ·contaminantes a la 

· :atmósfera, hldroárburos'totales. benceno; tolueno;·xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacencÚriiéríto l¡'lós dispensarios de gasdlinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de li:l.planta d~ emer:genciai · · 

VI. El REGULADO d~berá· cUmplir con lo establecido en~ lo~ artíc~los 13.fra·cdÓn 11 y 17 
fracc.iónes-1.11, VI. VIl; Vlil y IX del Reglamento de la ~ey Gen~;ral del Equilibrio Ecológico y 
la ProtecCión ?1 Ambient~ ~~ materiadéPrevencióñ '(Corítrbl de ~~~ Qqrit~rninación de la 
Atmósferaya_lasNom¡as 'Oficiales Mexicanas vigentes que.les·séán aplicables . 

. 1! . 1 . •. .• . • 

VIl. El REGULA~() deberá 1 qar cumpli"mlento--a:l ArtículoJ!~ bis de la L~y 1General del 
Equilibrio EcÓiógito y la-~rqte~ción al Amb¡ente y a:los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia d

1
e Registro de Emisiones y .TransferenCia de Contaminantes, cuando existan 

emisiones o transferencias de contaminantes iysust·arieias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
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registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO. en caso de paros ·p r:ogramados:por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisibnes_a la atmósfera, deb.erá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA parlo menos con 10 dfas hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para·evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales. el RE.c:;ÜLADOdeberá dar aviso.: de manera inmediata 
a las dependencias de Protecciói1Civil correspondiente. -· 

IX. Para el caso de paros progr~mados pOr mantenimiento, el. REGULADO deberá 
impl~mentar las mejores prácticas: piú~ mi_ni:nizar _las' emisi?ries ~e cont.am~nantes a la 
att¡n<dsfera, 1hasta ¡~[l. tanto no se . em1~~n lineamt~nfos; dtrect~ces, cnterros u otras 
disposiciones administrativas: de:caráct!:r generatpor.parte de esta AGENCIA. 

X. . El REGULAÓO deberá realiz~r - acc¡o~~~ : de. manteri'lmiento periódico a los equipos 
. . indicados em la Tabla 1 de la presente; mbmas quedeberánregistrarse en una bitácora 

de operación que será susceptil:ile á ser verific,ad? por· esta,AGENCIA.· 

XI. El REGULADO· deberá participar en los planes .de contingen~ia que instrumenten las 
. autoridadésambientalesolocales, con el .fih-de contról~rla contaminaCión que se presente 
. por condiciones .· meteorológicas ·desfav.orable? •. .o . . emisiones ·,extraordinarias'. no 
. controladas, . · · ·. · · · · : · · · 

XII. · El· REGULADO deb~r.á Ílevar una.bitácorade bpér(lción.nia~tenlmiento y de superv isión 
. o monitoreo, de su sisterhá contr-ainceríqio. y de detección eje incendios, en la que se 
· induyan equipo·s; líneas, dispositivos · ~- instrument;os . de control, para· verificar la 

XIII. 

XIV. 

integralidad de sus elementos. · · · ··· · 

El REGULADO deberá garantizar. el-cumplimiento de !(r establecido-en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la L~y General para la.PrevencióriyGestión lnt~gral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT -2011, que establece-los _criterios para clas ificar 
a los Residuos de· Manejo Especial y determinar cuáles esÚn :sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento p~rala inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elemento,s.ypro¿ed;imientos Pf-ra la formulfción de los planes de 
m~n~jo. ' IJJ 1 . • 1 • • • 1! . ~'1 

. 1 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
• 1 

los residuos peligrosos: Lodos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
1 1 1 
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1 S l . 151 B\¡;. 15 2. 15 2 Bis de la Lev, General del Equili~rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, ~\ los Artículo¡; aplicables de la Ley General phra la Preven~ió'n y Gestión . 
Integral de lps Residuo~. su .Reglamento y a .las ~armas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. 

XV. El REGULADO; deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General par? la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificadÓR de lbs residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 4S del Reglamento de la "Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en: el caso .. de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean . considerados ;peligrosós . según' la NOM~O S 2 -SEMARNA T-2 00 S. 
deberá actualizar suLAU: .. .. , . . . . 

XVI. El REGULADO deberá .garantit~r qu~ · · el : almacenamÍ~ntd de .los . residuos peligrosos 
generados dentro de su establedmie¡;1tp :cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 

· 8 4 del Reglamento de la Ley . Geri~ral' para ·.la .Prevención y Gestión Integral de los 
-Residuos. · · · · · · · 

XVII. El REGULADO deberá·contratarlos ·serviciós deempresas debidafl!ehte autorizadas 
para el rriat;~ejo de los residuos peligrosos, según lo establece . el · artículo 46 del 
Reglamento de la Ley.General para la Prevención .y Gestión lntegr~Ldelos Residuos: 

1 . ·. • . . ¡ . 
XVIII. El REGULADO·-en la operación y funCionamiento dé su establecimiento y sin menoscabo 

a do aq~í. fij.a~o. ·d~b~ráf~ujetarse a t.~das las di7posicione~¡señal~as en~la 1 Ley General 
del EqU1l1bnq Ecolog1co ylla Protecoon al Amb1ente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así .como en .las .. Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. . · .· . . . 

XIX. El incumplimiento de las c~ndicio~antes fijadas e-n esta.LA.U; la Ley General del Equilibrio 
Ecológico · y la ProtecCión al Ambiente. la Ley General ·para la Prev¡:nción y Gestión 
Integral de· ros Residuos y ·los Reglamentos qUe de ,ellas se derivan; así como en las 
Normas Ofiésiah~s Mexicanas y ótrós instrumentos'jurfdicos vigentes que· sean aplicables 
a la operaeió-nyfuncionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas 
en forma justificada y reiterada o la ocwrr~ncia de. eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen ' daños ar m~dió ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
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1 il "2017.¡Aiío del(i1r¡tenario de la Prornulgaciqn de la Cons,tituci{m Política de l<~.s Estados Unidos Mexicanos·· 
) IÍ 
1 

TERCERO.- Notificar al C. FERNANDO ORTEGA CERDA en representación del 
establecirhiento GLORIMARC, S.A. DE C.V., el presente 1acuerdo de conformidad con el 
artículo 35 de la ~ey Federal deProcediri"liento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

..... · . '·., · 

. ·· ··. 

lng. Carlos Salvador de Regules RÜiz"Funes.- Oireáor Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestiónihd~strial · · · ' 

BITÁCORA: 09/LUA0015(0.6/17 

·1 11 1iJI 
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